
SECRETARIA.- Informo a la Señora Jueza con el presente proceso que el apoderado judicial 
de la parte demandante presentó escrito de renuncia. Sírvase proveer. 
  
Santiago de Tolú, Noviembre 22 de 2023. 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLÚ   
Santiago de Tolú, Veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Radicado: 2019-00125-00 

 
En atención a la nota  de secretaria precedente y al escrito recibido, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
De conformidad a lo establecido por el artículo 76 del C.G.P., acéptese renuncia al Doctor 
CAMILO ANDRES SILGADO BAENA, identificado con CC N° 92.231.469 y T.P N° 
209.265 del C.S.J., al poder conferido, comuníquese a la parte demandante, para que designe 
nuevo apoderado que lo represente en el presente proceso.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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